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~ 1UNAP -~!/ Facultad de Ingeniería Quim;ca-FIQ 

"Año del Bic~ntenn rio del Perú: 200 aílos de Independencia" 

RESOLUCIÓN DECANAL Nº 234-2021-FIQ-UNAP 
!quitos, 13 de diciembre de 2021 

UNIVERSIDAD 
Lilf:ENCIJ} , 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA QUÍMICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE LA AMAZONIA PERUANA 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Oficios Nº 188 y 190-2021-DEFP-FIQ-UNAP, el Director de Escuela de Formación 
Profesional - lng. Rafael Trigoso Vásquez, M gr., en amparo del Reglamento Académico de Pregrado­
RAPUNAP, aprobado con Resolución Rectoral Nº 0608-2011 -UNAP, capitulo IX - Art. 42: ·'El estudiante 
tiene derecho a reingresar a su Facultad, en observancia a lo siguiente: inciso c, después de haber hecho uso 
del rdiro total del semestre anterior"; solicita el Reingreso Regular en el 11 Semestre Académico 2021 , a favor 
de los estud iantes de esta Facultad: GREYSI ZARELA MALAFA YA TALEXIO, identificada con DNI Nº 
72633351 - código universitario Nº 1908IB0452, RICHARD ANTONY ALVA RULZ, identificado con 

.,.__/ DNI Nº 71960146 - código universitario Nº 1808180332 y JHENNYFER MARGARITA TECCO 
PANDURO, identificada con DNI Nº 71228166 - código universitario Nº 1908180441. 

Que, es potestad de esta Facultad, priorizar aspectos académicos que conl leven a los estudiantes continuar con 
sus estudios superiores: por lo que, es factible aprobar lo solicitado por el Director de Escuela de Formación 

Profesional. 

En uso de las atribuciones que confiere a esta Facultad, la Ley Nº 30220 y el ESTATUTO; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°. - APROBAR el Reingreso Regular en el 11 Semestre Académico 202 1, de acuerdo al 
Considerando de la presente Resolución Decana!; de los siguientes estudiantes: 

Nº Nombres DNI e.u 
01 GREYSI ZARELA MALAFA YA TALEXIO 72633351 1908IB0452 

02 RlCHARD ANTONY ALVA RUIZ 71960146 1808 180332 
03 JH ENNYFER MARGARITA TECCO PANDURO 71228166 1908180441 

ARTÍCULO 2°. - Que, los estudiantes deberán recuperar sus condición de alumnos regulares en el 11 Seme:.tre 
Académico 2021. 

ARTÍCULO 3°. - La Oficina General de Registro y Asuntos Académicos, la Dirección de Escuela de 
Formación Profesional y la Oficina de Registro y Servicios Académicos de esta Facu ltad, ejecutarán lo 
dispuesto en la presente Resolución Decana!. 

Regístre:,e, comuníquese y archívese. 
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e.e .. OGRAA. DEFP. OR';A, ili,o. 

Di, ección: Av. Frqre N2 616, lquitos, Perú 
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